
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Socorro, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Exp. 68755-3184-002-2020-00078-00 

 

Examinado el libelo genitor y sus anexos, de cara a los requisitos del artículo 82 
del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2000, se advierten las 

siguientes falencias: 

 
1) El poder se encuentra conferido para adelantar un trámite diferente y además 

debe indicar expresamente la dirección electrónica de la mandataria, que ha de 

coincidir con la del Registro Nacional de Abogados, artículo 5º del Dto. citado.  
 

2)  En el hecho primero precisar la fecha de nacimiento de la actora. El 4º, 6º y 7º 

han de cumplir con la preceptiva del numeral 5º del canon 82 mencionado, esto 
es hacer referencia a las peticiones.  

 

3)  La parte interesada ha de cumplir con el numeral 8º del precepto aludido, esto 
es señalar los fundamentos de derecho.  

 

4) Adecuar la clase proceso y la competencia; asimismo, señalar el procedimiento 
y la cuantía para efectos de la caución para la práctica de las medidas cautelares. 

 

En consecuencia, se inadmite el libelo y se concede el lapso de cinco (5) días para 
que subsane los defectos advertidos, so pena de rechazo, artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

Finalmente, debe integrarse la subsanación y el introductorio en un solo escrito 

(artículo 93 ibídem). 
 

NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 

 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO SOCORRO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 



 

Código de verificación: 

75a26992f65db18ff969e466313c37c96356433cd1d778bcfd1913c987f22aef 
Documento generado en 04/11/2020 02:23:59 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


